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Palmira, diez y nueve de agosto de dos mil vientidós. 

 

 

 

En atención a un permiso que va a solicitar el suscrito Juez ante el Honorable 

Tribunal Superior Funcional, precisamente entre otro, para el día programado 

inicialmente a fin de llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento en 

este asunto, se reprograma la misma para el DÍA TRECE DE SEPTIEMBRE 

DE ESTA ANUALIDAD, A LA 1.30 P. M., en vez del día 15 de ese mismo 

mes y año, por lo antes anotado. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. REPROGRAMAR LA AUDIENCIA EN ESTE ASUNTO, LA 

QUE POR TANTO, QUEDA PARA EL DÍA TRECE DE SEPTIEMBRE 

DE ESTE AÑO, A LA UNA Y TREINTA DE LA TARDE. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

El Juez 

 

 

 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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